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RESOLUCION ae la Subsecretan a ¡J07 la que se 
anuncian sendas vacantes de Ayudante o Sobres
tante de Obras Públicas en los Servicios que se 
citan. 

Se anUnciBin las vacantes de Ayudante o Sobrestante de 
Obras Públicas en los Servicios qUe luego se citan para que 
los funcionarios de dlChos Cuerpos puedan solicitaruas por con
ducto reglamentario dentro del plazo de quince días hábiles. 
contados desde el siguiente al de la inserción de la present .e 
en el «Boletin Oficial del Estado». a legando los méritos, servi
cios y circunstancias que justifiquen su pretensión. siendo de 
rigurOsa observancia lo dispuesto en la Orden de 3 de diciem
bre de 1953 (<<Boletín Oficia l del Estado» del 9) . haciéndose 
constar que. como dichas vac·antes corresponden a plazas que 
se sirven en situación de activo en los referidos Cuerpos. los 
interesados habr-án de encont rarse en tal situación o solicitar 
pr-eviamente el reingreso. en el caso de h allarse en s~tuación 
distinta a aqUélla. 

Las referidas vacantes son: 

Comisaria de Aguas del Duero, con resi;.dencia en Valladolid. 
Comisaria de Aguas del Norte de Espana. con resldencJa en 

La Coruña . , 
Confederación Hidrográfica del Nor-te de España, con resi

dencia en Sim Sebastián. 
Confed€Tación Hidrográfica del JÚcar. con residencia en V~ 

lencia ; Y 
Confederaéión Hidrográfica del Guadalquivir, con residencia 

en Sevilla. 

Madrid, 19 de enero de 1967.-EI Subsecretario, Santiago 
Udina , 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Sevilla por la que se anunci'a concu.r~o
oposición libre para proveer una plaza de OfzC'tal 
de tercera (Conductor ) vaGante en la plantilla de 
personal operario de esta provinci'a. 

Autorizada esta Jefatura con fecha 17 de enero actual por 
la DkeccióÍl General de Carreteras y Gammos Vecinales pan 
convocar concurso-oposición libre con objeto de proveer una 
plaza de Ofici'al . de oficio de tercer a (Conductor), vaca.nte en 
la plantilla de personal operario de esta provincia, se procede 
a la publicación de la presenlte convocaJUma, la cual se ll~va.rá 
a . cabo. con sujeción a lo dispues to en el capItulo IV, secclon~s 
primera y segunda . del vigente ~lamento Get;leral de Trfll!>!l:JO 
del Personal Operario de los ServlclOs u Organlsmos del Mm1S
terio de Obras Públicas 

Las condiciones generales que deber án reunk los aspirantes 
para el ingreso son las siguientes : 

a) Aptittud física suficiente, acr-edittada medIante reconoci
miento médIco de los facul,tativos que determine la J ef flltura. 

b) Tener con caráoter general la edad de dieciocho años 
cumplidos , sin r~basar los cua.reIJJta y cinco, El pe,rsonal afecto 
a Parques y Talleres del Ministerio de Obras Públicas podrá 
concurrir sin límite de edad. . 

c) Poseer la aptitud inteleotual y los conocimientos teÓr,i.co
prácticos que se indican a continuación: 

1.0 Saber leer y escribir y las cuaitlro reglas ari'tméticas ele
mentales . . 

2.0 Estfllf en 'posesión del per,miso de conduoción de prime
ra cl-ase al corriente de revisión . 

3.0 Rectaotoc un p ail" te de trfllbajo, una petición de repara
cIón y un oficio dam.do cuenta de algunas incidencias, según 
los modelos vigen tes en el Servicio de Maquinfllfia. 

4.0 Manejo, conservación y ejecución de los trabajos que se 
le encomienden empleando la maqUinaria Siguiente: 

Compactadores es táticos ¡¡¡ccionados por vapor. 
Compactadores es táiticos accionados por motor de gasolin a y 

de gti.'l-Oil. . 
CotrtpM'tadores vibratorios 
Excavf!JdorfllS. 
Palas cargadoras y motoniveladoras. 

Las solicit udes pfllfa tomar p llirtte en este c<mCurso-oposición 
se dirlgiratl a! ilusttísimo señor Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales a través de la Jefllitura Provincia! de C~ 
rreteras de Sevilla, h a.ciendo constar en ella n ombre y apelli
dos, naturaleza, edad, estado civil, número del documento na.
cional de identidad, domicilio, pr-ofesión u oficio, Empresa o 
Servicio donde es tuvo co¡ocado y causas de bajoa de la misma, 
manifestando expresa y detallad ¡¡¡mente que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la convocflltoria, así como los 
méri,tos que puedan alega,rse. 

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar estas circunstancias acompañando la dooumentación aoredi-' 
tflltiva de su cualidad. 

Asimismo se presen.tarán las ce·rltificaciones justificflltivas de 
los méritos que alegue el aspirante. 

Las lnstancla,;. debldamen te ct!mtegr adas , serán presen tadas 
dentro del plazo de qUillce (15) dias hábiles. contados a partir 
de la fecha de publtcacion de este anullcio en el «Boletin Ofi
cial del Estado» 

Terminado dicho plazo de . presentación se pUblicará en el 
«Boletin Oficia l del Estado» y en el de la provincia la relación 
de admi·tidos y excluídos. fijándose el Tribunal que h a de juz
galf los exámenes, así COIlIlO el lugBJr. día y hora en que se cele
brarán los mismos en esta capital. 

En el desarrollo y trami;taéión de este concurso-oposlción y 
en lo no expresamente reg'ulado por las an,teriores condiciones 
será de aplicación lo dispuesto con carácter general en el De
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 y 
en el Reglamento citado dE' Personal Operario de los Servicios 
y Organismos del Minister.io de Obras Públicas aprobado por 
Decr-eto de 16 de julio de 19'59 

Lo qúe se hace pÚblico para general conocimiento. 
Sevilla. 28 de enero de 1967,-El Ingeniero Jefe.--606-E. 

MINtSTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 14 de enero de 1967 vor la que se hace 
pública la división de la relación de Catedráticos 
ordinarios de Universidad para la designación de 
Vocales automáticos en los Tribunales de concursos
opOSiciones a plazas de Profesores agregados de Uni
versidad durante el primer semestre del año en 
curso. ' 

Ilmo. Sr. : Dispuesto por Orden ministerial de 30 de mayo 
de 1966 que en 1 de enero y 1 de julio de cada año debe hacerse 
pÚblica la división de la relación de CflltedTáticos ordinarios 
de Universidad, a los efectos de design¡¡¡ción durante el semes
tre, en tumo de rotación, de Vocales automáticos par:a Tribu
nales 'de concursos-oposiciones Q plazas de Profesores agréga
dos de Universidad, 

Este Ministerio ha d ispUesto, a los efectos mencionados, 
hacer pública la di'VisiÓD de dicha relación, que en 1 de enero 
¡¡¡ciual es la síguiente : 

Primera mi,tad : Comienza con don Juan Cfllbrera Felipe, nú
mero A01ECOO3 y termina eli don Francisco Javier García-Con
de y Gómez, número A01EC561. 

. Segunda mit ad: Comienza con don Justo Mañas Diaz, nú
mero A01EC562 y termina en don Jesús cañedo F'ernández. 
número A01EC1034. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento Y efectos . 
Dios guarde a V. l , muchos años. 
MflJdTid, 14 de enero de 1967, 

LORA 'tÁMAYO 

Ilmo, Sr, Directór genera l de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 14 de enero de 1967 por la que se eli
mina del anejo de la Orden de convocatoria de opo
siciones a plazas de Profesores adjuntos numerarios 
de Institutos Nacionales de Enseñanza M edia de 2 
de julio de 1966 la plaza de «Matemáticas» de Sec
ción Delegada de Badalona (m.J . 

Hnio. Sr. : Por Orden ministerial de 2 de jUJ1io de 1966 (<<Ea
letín Oficia.! del E!stflldo» del 6) fueron convocadas oposiciones 
lihres prura cubrir- ~lazas de Profesores adjuntos numerarlos de 
di'Versas asigill!lJturas vacantes en Centros de Enseñanza Media, 
pUhlicándose en anejo de la referida disposiCión las .plazas ob
jeto de d ichas oposiCiones, 

Por sucesivas Ordenes fueron eliminadas de las correspon
dientes relaciones figuradas en el anejo citado plazas que se 
encuentran ocupadas por P¡rofesores titularéS en propiedad, y 
habién<lose observado que no todaS las provistas han figu.rado 
en di'chas Ordenes. . 

Este Ministerio h a dispúesto segregar del anejo dé «Mate
máticas» la plaza convocada con el tJ11mero 34, Sección Dele
gada de Badalona (m.), qUe se étJéuentra ocupada por don 
Fernando P iqueras Oncina. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUfllfde a V. l. muchos años. 
MlJ.drid , 14 de enero de 1967.-P. D" Angel GonzáJez. 

Ilmó. Sr. Director general dé EnSE!ñanza. Media, 


